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Bogotá, D.C., 20 de octubre de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, informe ejecutivo de la auditoría interna específica a la
austeridad del gasto en la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL con el código 6746, realizada en el
periodo comprendido del 20/09/2021 al 24/09/2021, en la cual no se evidenciaron hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

0 06 02

CONCLUSIONES

1. Para las vigencias 2020 y 2021, la Dirección de Investigación Criminal e Interpol adelantó contratación de
personas para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, con la debida justificación
ante la necesidad de dar cumplimiento a las actividades propias de su misionalidad.

2. Verificado el rubro de mantenimiento de bienes inmuebles, la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol, no presentó incremento; el gasto realizado en la vigencia 2020 corresponde al mantenimiento
preventivo de las instalaciones.

3. La Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para las vigencias 2020 y 2021, no ejecutó recursos
por el rubro de Publicidad Estatal.

4. Durante la vigencia 2020 en la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, se presentó una
reducción en el rubro de viáticos, papelería y telefonía, esta reducción se dio por motivo de pandemia,
para el año 2021, se presenta un aumento en comparación con la vigencia 2020; sin embargo, se realizó
la comparación de la vigencia 2019 vs 2021, presentándose una reducción en este rubro.

5. Se verificó y evaluó el cumplimiento de los lineamientos de orden administrativo y contable,
procedimientos, manuales e instructivos, observando el cumplimiento por parte de la Dirección de
Investigación Criminal e INTERPOL.

6. Se adoptaron medidas de control para el acceso a la información, tales como usuario y contraseña para
los equipos de cómputo, dando cumplimiento a la Resolución 08310 de 28-12-2016 "Por la cual se expide
el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional".

RECOMENDACIONES

1. Fortalecer la revisión y justificación de los rubros presupuestales en los informes trimestrales que rinde la
unidad al Área de Control Interno, con el fin de obtener la información por parte del lector en donde se dé
claridad suficiente del motivo que generó el incremento o disminución del gasto.
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2. Generar acciones que permitan fortalecer la revisión de los actos administrativos que reconocen y
ordenan el pago de rubros que afectan la austeridad del gasto, evitando que se lleven a cabo
erogaciones, sin el debido lleno de los requisitos legales y administrativos.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 47 93 71
Teléfono: 3159000
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

.

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
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